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	Código

	FR-APR-PPM-03

	Revisión No.

	5

	Fecha de revisión

	06 de octubre de 2022

	Nivel de confidencialidad

	2



	DEPENDENCIA:
	SECRETARIA ADMINISTRATIVA

	COORDINACIÓN:
	COORDINACIÓN DE CONTROL ESCOLAR

	UNIDAD:  
	RESPONSABLE DEL SUBPROCESO DE PERMANENCIA

	AREA :   
	N/A


	Nombramiento
	Categoría

	Jefe de Unidad de Atención
	JEFE DE UNIDAD “C”

	Definición
	Clave

	DIRECTIVO/TEMPORAL
	N/A


	Descripción institucional:

	La Jefatura de Unidad, se incluye dentro de la estructura orgánica de la Universidad de Guadalajara, cuyo perfil directivo requiere dirigir, ejecutar y operar conforme a la normatividad universitaria y las demás aplicables, los procedimientos sustantivos de la Coordinación de Control Escolar. Realizar las gestiones requeridas para cumplir los objetivos de calidad en el servicio brindado a los usuarios. 
Además debe tomar las decisiones necesarias en el desempeño de las funciones Institucionales. Ofrecer servicios administrativos de calidad a alumnos, personal docente, directivo de la red y a usuarios externos, apoyar de manera general en las actividades y servicios administrativos de las dependencias Universitarias y proveer de información estadística escolar a las áreas competentes.  



	Escolaridad
	Ideal: Licenciatura 
	Preferente: Maestría

	Formación:


	Formación en el área económico- administrativa con conocimiento de la Normatividad Universitaria y demás aplicable a los procedimientos escolares.
Conocimiento en el manejo administrativo de la información.
Conocimiento sobre manejo de sistemas de cómputo como herramientas de manejo de información. 


	Experiencia
	1 año de experiencia en el área económico- administrativa 


	Habilidades:
	Habilidad
	Nivel

	
	Liderazgo

Trabajo en equipo

Comunicación

Planificación y organización

Capacidad de decisión 

Iniciativa
Disposición
Análisis de problemas 

Organización

Compromiso 
Interpretación de la normatividad universitaria 
	Avanzado
Avanzado
Avanzado
Avanzado
Avanzado
Avanzado
Avanzado
Avanzado
Avanzado
Avanzado
Avanzado


	Actividades Principales


	a) Unidades de competencia tipo organizativo o de gestión.
· Dirige, ejecutar y opera conforme a la normatividad universitaria y las demás aplicables, los procedimientos sustantivos de la Coordinación de Control Escolar. 

· Realizar las gestiones requeridas para cumplir los objetivos de calidad en el servicio brindado a los usuarios. 

· Toma de decisiones necesarias en el desempeño de las funciones Institucionales. 

· Apoya, a través de la Secretaría Administrativa, a las Comisiones del Consejo de Centro, cuando se requiera.
· Dirige y gestiona los trámites de Solicitud de Cambio de Centro, ajustándose a la agenda emitida por la Coordinación de Control Escolar de las oficinas centrales, desde la integración del expediente, hasta la resolución por las Comisiones de Educación del H. Consejo de Centro respectivo, así como el seguimiento administrativo.
· Dirige y gestiona los trámites de Revalidación, Acreditación y Equivalencias de estudios, desde la integración del expediente hasta la resolución por la Comisión de Revalidación de Estudios Títulos y Grados del H. Consejo de Centro, así como el seguimiento administrativo.
· Dirige y gestiona los trámites de Última oportunidad de repetir cursos, desde la integración del expediente hasta la resolución por la Comisión de Educación del H. Consejo de Centro, así como el seguimiento administrativo.
· Dirige los trámites de licencia escolar y bajas voluntarias.

· Realiza las propuestas para promoción de fechas importantes cada ciclo escolar.

· Las demás que le asigne la normatividad aplicable y el líder del proceso.


	· Unidades de competencia tipo operacional.
· Responsable de las áreas de ventanillas de atención.

· Responsable de la revisión y archivo de los expedientes de los alumnos de primer ingreso.
· Participa en la expedición de credencial a los alumnos del centro y/o control de holograma de vigencia en los términos de los lineamientos establecidos por la Coordinación General de Control Escolar.

· Realiza las órdenes de pago a alumnos y resuelve los problemas que se generen.

· Recibe, organiza y administra los trámites de conflictos para el registro de materias (altas y bajas de materias).
· Elabora los informes, reportes o estudios que evidencien la funcionalidad de la unidad y aporten a la estadística escolar del centro.
· Administra las peticiones de los estudiantes para realizar modificaciones en los datos personales de los alumnos, con la documentación comprobatoria correspondiente.
· Recibe y da seguimiento a las solicitudes de servicios varios, canalizando el trámite al área o proceso correspondiente, vigilando la eficiencia en el servicio.
· Revisa y actualiza los estatus de los alumnos en SIIAU (N), dependiendo la situación en la que se encuentren cambiando de alumnos activos a: Bajas Voluntarias, Licencias Inactivos, Deserciones, Artículo 33. 
· Provee información estadística de alumnos a los Coordinadores de Carrera.

· Aclaraciones de trámites del seguro facultativo para estudiantes.
· Las demás que le asigne la normatividad aplicable y el líder del proceso.
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